TEMA V
ANTECEDENTES DE LA BANCA DOMINICANA:                                                                  PRIMERA LEY DE BANCOS DE 1009.-
5.1.- PRIMEROS BANCOS PRIVADOS DOMINICANOS. 
En un sistema bancario existen diferentes tipos de bancos que tratan de cubrir todas las necesidades financieras de la economía de un país. 
Atendiendo a la evolución histórica que han experimentado el surgimiento de los bancos, a la naturaleza de sus actividades, a la índole del crédito que otorgan, a la forma de constituir su capital y administración, y la autorización para su constitución.
Destacaremos tres principales categorías: 
1.- Bancos de emisión.              3.-  Bancos especializados
2.- Bancos comerciales
Los bancos de emisión. son los llamados bancos centrales, los cuales tienen la facultad exclusiva de emitir billetes de banco, de curso legal o de curso forzoso, operan en régimen de monopolio legal y realizan además otras funciones.
Los bancos comerciales. (Banco de créditos ordinarios). Son los que realizan sus operaciones de crédito a un termino muy breve, en régimen de libre competencia, cuyas operaciones principales son: 

a) El deposito   b) El crédito.

Los bancos especializados Se caracterizan por la índole del crédito que otorgan; se les denomina: Banco de fomento,  Banco de desarrollo,  Banco de ahorro e inversión, Banco de crédito especial… etc…,
SEGÚN EL SECTOR SOCIAL:
Bancos públicos: Son organismos creados por el gobierno federal con el objetivo de atender las necesidades de crédito de algunas actividades que se consideren básicas para el desarrollo de la economía de un país.
Bancos privados: Son también llamados bancos comerciales y son instituciones cuya principal función es la intermediación habitual que efectúan en forma masiva y profesional el uso del crédito y en actividades de banca.

Bancos Mixtos: Actúan como bancos comerciales en la intermediación profesional del uso del crédito y actividades ligadas al ejercicio de la banca.

Bancos de Ahorro: Son aquellas instituciones cuya función principal es recibir depósitos de ahorro del público.

Bancos de depósito: Son aquellas instituciones cuya función principal es la de recibir del público en general depósitos bancarios de dinero retirables a la vista mediante la expedición de cheques a su cargo.

Bancos Financieros: También conocidos como bancos de inversión, son los que tienen la finalidad principal de atender necesidades de financiamiento a largo plazo del sector productivo de la economía.

Bancos de capitalización: Instituciones cuya función principal es la colocación de capitales mediante contratos que celebra con el público por medio de títulos públicos de capitalización.
5.2.- LEYES QUE ORGANIZAN LA BANCA EN LA R. D., OCTUBRE DE 1947. 
La ley que organiza la banca en Rep. Dom., es la ley No. 4911 del 15 de noviembre del 1909
5.3 MARCO JURÍDICO DEL SISTEMA BANCARIO DOMINICANO.-  
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